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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: Actualizar la organización interna de la Jefatura
de la Oficina de la Gubernatura del Estado, conforme al artículo 22 de la citada Ley Orgánica, que establece las
facultades de la definiendo sus atribuciones como eje central en la coordinación de diversas funciones dentro del
Gobierno Estatal. Estas responsabilidades incluyen servir como enlace institucional entre el Poder Ejecutivo y los
demás poderes, tanto a nivel estatal como federal, así como con otros estados de la República y Ayuntamientos.
Asimismo, la Dependencia coordina las reuniones del gabinete legal y temático, asegurando la correcta
planificación de la agenda y el seguimiento de los acuerdos.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: Regula unidades administrativas internas de la Jefatura de la Oficina
de la Gubernatura del Estado, no genera obligaciones pecuniarias a los particulares.  
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